
Solicitud de fin de la condición de residuo en la comunidad autónoma 
del País Vasco

Residuos 
www.euskadi.eus/residuos
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MPS-FCR

https://www.euskadi.eus/ingurunet/web01-s2ing/es/


Pasos de la tramitación
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En INGURUNET se 
rellenan los 
datos de la 

solicitud en un 
formulario on line

RELLENAR LOS 
DATOS

En sede 
electrónica se 

cargan los datos 
rellenados en 

INGURUNET y se 
adjuntan los 
documentos.

ADJUNTAR 
LOS 

DOCUMENTOS

Hasta que no se 
firme y envíe la 

solicitud en sede 
electrónica NO 

ESTARÁ 
PRESENTADA

FIRMAR Y 
ENVIAR
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La ficha contiene información de interés 
que nos puede ayudar en la tramitación.

Ficha informativa

• Instrucciones y formularios de la 
documentación a aportar.

• Guía de tramitación.
• Botón para acceder a INGURUNET.

Subproductos y fin de 
condición de residuo

https://www.euskadi.eus/autorizacion/subproductos-y-fin-de-condicion-de-residuo/web01-a2inghon/es/
https://www.euskadi.eus/autorizacion/subproductos-y-fin-de-condicion-de-residuo/web01-a2inghon/es/


Tramitar en INGURUNET

Seleccionar Mis Expedientes/ 
Tramitar

46



Crear nueva solicitud
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Seleccionar Tema y Procedimiento
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Elegir proceso de tratamiento y 
residuo tratado.

Encontraremos cargados los 
procesos y residuos para los que 
estamos inscritos como gestor.
Para seleccionar el residuo del que 
queremos solicitar el fin de la 
condición de residuo, primero 
deberemos seleccionar el 
tratamiento que lo genera.
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Si es más de un residuo, eligiremos el 
principal y añadiremos el listado completo
en la memoria

Si el producto se corresponde con alguno
de los residuos producidos incluidos en su 
autorización lo incluiremos en la memoria



Presentar en sede electrónica
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Identificarse
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Rellenar los datos
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Los datos ya vienen rellenados de INGURUNET.
Solo se pueden modificar/añadir los datos para recibir 
avisos . También deben clicar para  aceptar la 
declaración responsable.



Adjunte la memoria obligatoria que demuestre que se cumplen las
condiciones marcadas en el artículo 5 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de
residuos y suelos contaminados para una economía circular. Si lo precisa
puede adjuntar documentación complementaria o aclaratoria.
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Firmar la solicitud
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Hasta que no se firme y envíe la solicitud no estará 
presentada en Sede electrónica



Abrir Idazki y firmar con el 
certificado de firma

El certificado de firma deberá  ser el del 
solicitante.



Descargar la solicitud y el 
justificante
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A partir de este momento la Administración 
tiene acceso a la solicitud. 



Expediente abierto

Se puede acceder al expediente desde los datos 
del centro en INGURUNET.
Para ver los datos hacer clic en el código del 
expediente.
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Datos relativos al expediente

Los datos no se pueden modificar.
Se pueden descargar en Excel.
Acceso al expediente en Mi Carpeta.
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Mi Carpeta
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Ayuda

Si necesita aclarar alguna duda sobre la tramitación en INGURUNET envíe su consulta vía email al siguiente 
correo electrónico: ingurumena@euskadi.eus , indicando número de teléfono de contacto y el motivo de su 
consulta. Se le atenderá en el menor tiempo posible.
Dispone además de un servicio de ayuda en la tramitación para cuestiones relacionadas con la identificación 
electrónica, el registro electrónico de apoderamientos, la firma de documentos, las notificaciones electrónicas 
y Mi carpeta: Ayuda y soporte en la tramitación - Sede electrónica - Euskadi.eus

mailto:ingurumena@euskadi.eus
https://www.euskadi.eus/ayuda-y-soporte-en-la-tramitacion/web01-sede/es/
https://www.euskadi.eus/ayuda-y-soporte-en-la-tramitacion/web01-sede/es/
https://www.euskadi.eus/ayuda-y-soporte-en-la-tramitacion/web01-sede/es/
https://www.euskadi.eus/ayuda-y-soporte-en-la-tramitacion/web01-sede/es/
https://www.euskadi.eus/ayuda-y-soporte-en-la-tramitacion/web01-sede/es/
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